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1. INTRODUCCIÓN

La Oficina de Control Interno de Gestión del Hospital Universitario Erasmo Meoz adelantó 
una serie de actividades en cumplimiento del marco normativo vigente, especialmente la 
Ley 87 de 1993 y el Decreto 1083 de 2015 —Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública—, el cual compiló y actualizó las disposiciones anteriormente contenidas 
en el Decreto 1537 de 2001.

En concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, que 
define los cinco roles de las Oficinas de Control Interno: valoración de riesgos; 
acompañamiento y asesoría; evaluación y seguimiento; fomento de la cultura de control; y 
relación con entes externos, se presenta el siguiente informe.

Este documento expone las actividades desarrolladas para fortalecer el Fomento de la 
Cultura de Control Interno de Gestión, promoviendo el autocontrol, la autogestión y la 
autorregulación en los colaboradores de la entidad. Estas acciones buscan generar 
recordación permanente sobre las herramientas de control institucional, impulsar el 
mejoramiento continuo, mitigar riesgos, aportar valor a la gestión y contribuir al 
cumplimiento de la misión institucional.

2. OBJETIVO

El presente informe tiene como objetivo consolidar y presentar la gestión realizada durante 
la vigencia 2025 por el proceso de Control Interno de Gestión, orientada al fortalecimiento 
de la cultura de control en el Hospital Universitario Erasmo Meoz. Con ello se busca 
contribuir al mejoramiento continuo del cumplimiento de la misión institucional, así como de 
los planes, metas y objetivos definidos por la entidad.

3. MARCO NORMATIVO
 Constitución Política de Colombia (1991) — sus artículos 209 y 269 establecen los 

principios y obligaciones de la administración pública, incluyendo la exigencia de 
control interno en las entidades estatales.

 Ley 87 de 1993 — norma fundamental que regula el ejercicio del control interno en 
entidades y organismos del Estado. Define el sistema de control interno como el 
conjunto de procesos, políticas, procedimientos y actividades para garantizar el 
cumplimiento institucional, la eficiencia en la gestión de recursos y la normatividad 
aplicable.

 Decreto 1599 de 2005 — reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 al adoptar el 
Modelo Estándar de Control Interno (MECI) para las entidades del Estado; establece 
lineamientos, componentes y objetivos del sistema de control interno.

 Regulación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), mediante 
decretos como el Decreto 1083 de 2015 (y su actualización vía Decreto 1499 de 
2017). Este modelo articula la gestión institucional con los sistemas de control 
interno, fortaleciendo la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de la 
gestión pública.



 Ley 1474 de 2011 — Ley Anticorrupción, que fortalece los mecanismos de 
prevención, control y sanción de actos de corrupción, con especial énfasis en el 
control interno, transparencia y uso responsable de los recursos públicos.

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

Durante la vigencia 2025, la Oficina de Control Interno de Gestión adelantó diversas 
acciones orientadas al fortalecimiento de la cultura de control en el Hospital Universitario 
Erasmo Meoz. Estas actividades se enfocaron en la difusión de información, la 
sensibilización del talento humano y la promoción de prácticas de autocontrol en los 
diferentes procesos institucionales.

En este sentido, se implementaron salvapantallas institucionales con mensajes clave de 
control interno, permitiendo la divulgación permanente de conceptos esenciales para la 
gestión transparente y eficiente. Asimismo, se realizó el envío de información por correo 
institucional, con el fin de reforzar lineamientos, buenas prácticas y orientaciones 
relacionadas con el Sistema de Control Interno y el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG.

De manera complementaria, se llevaron a cabo reuniones presenciales con las áreas del 
hospital, espacios que permitieron socializar directrices, resolver inquietudes y promover el 
compromiso individual y colectivo frente al fortalecimiento del autocontrol. También se 
realizó la entrega y socialización de volantes informativos, diseñados para facilitar la 
apropiación de los principios, responsabilidades y componentes del control interno.

Finalmente, la Oficina de Control Interno participó activamente en la Feria de Acreditación 
del Hospital, en la cual se desarrolló una jornada de socialización y divulgación de 
información relacionada con el Sistema de Control Interno, resaltando su importancia en el 
cumplimiento de estándares de calidad y en el fortalecimiento de la cultura organizacional 
orientada al mejoramiento continuo.

5. RESULTADOS

Como resultado de las actividades desarrolladas durante la vigencia 2025, la Oficina de 
Control Interno de Gestión consolidó evidencias que reflejan el avance en el fortalecimiento 
de la cultura de control en el Hospital Universitario Erasmo Meoz. Entre los principales 
soportes recopilados se encuentran:



 Listas de asistencia a las reuniones presenciales y espacios de socialización, las 
cuales evidencian la participación activa de los colaboradores. 



 Diseños y registros de salvapantallas institucionales, utilizados como 
mecanismo de divulgación permanente de mensajes orientados al autocontrol, 
autocontrol, la autogestión y la autorregulación y el cumplimiento de los lineamientos 
del Sistema de Control Interno.

 Marzo 2025

 Abril 2025

 Mayo 2025



 Junio 2025

 Julio 2025



 Agosto 2025

 Septiembre 2025



 Octubre 2025

 Noviembre 2025

 Diciembre 2025



Pieza gráfica para los equipos primarios de mejoramiento (EPM), se elaboró 
una pieza gráfica orientada a fortalecer el fomento de la cultura de evaluación de 
Control Interno de Gestión, esta pieza fue diseñada para los Equipos Primarios de 
Mejoramiento (EPM) y posteriormente socializada durante el mes de diciembre. La 
información fue enviada a todos los colaboradores de la entidad a través del correo 
institucional, se aplicó un pretest y postest, con el objetivo de evaluar el nivel de 
comprensión y el impacto de la información divulgada.



 Correos electrónicos enviados, que documentan la difusión oportuna de 
información, lineamientos y material pedagógico, garantizando la comunicación 
efectiva con los diferentes procesos del hospital.





Registro fotográfico de las jornadas desarrolladas, incluyendo reuniones, entrega de 
volantes y participación en la Feria de Acreditación. Estas imágenes permiten evidenciar la 
ejecución de las actividades y la interacción con los equipos de trabajo institucionales.





En conjunto, estos soportes demuestran el cumplimiento de las acciones programadas y 
contribuyen a la trazabilidad, transparencia y seguimiento de los esfuerzos institucionales 
dirigidos al fortalecimiento de la cultura de control interno.



CONCLUSIONES

Para la vigencia 2025, la meta establecida para el Fomento de la Cultura de Control Interno 
de Gestión correspondía a alcanzar al 80% de los colaboradores de la E.S.E. HUEM. Con 
un total de 1.814 colaboradores entre personal asistencial y administrativo, las actividades 
desarrolladas permitieron impactar a la totalidad del talento humano institucional, logrando 
así un cumplimiento del 100% de la meta propuesta.

Las acciones adelantadas durante la vigencia permitieron fortalecer los principios de 
Autocontrol, Autogestión y Autorregulación, promoviendo una mayor apropiación del 
Sistema de Control Interno de Gestión. La participación activa de los colaboradores, la 
difusión continua de información y la implementación de estrategias de sensibilización 
contribuyeron significativamente al desarrollo de una cultura organizacional enfocada en el 
cumplimiento responsable de las funciones, la mejora continua y el compromiso con la 
gestión institucional.

Los resultados alcanzados evidencian no solo el cumplimiento de la meta, sino también 
avances sólidos en la consolidación de una cultura alineada con los lineamientos del MIPG, 
reafirmando el compromiso de la entidad con el fortalecimiento del Control Interno y la 
mejora continua en la gestión pública.

Aprobó: 

MARTIN EDUARDO HERRERA LEÓN
Asesor Evaluación Control Interno de Gestión.

Proyectó: Laura Barrera Echeverry. 




